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Medida de Conservación 32-02 (2017) 
Prohibición de la pesca dirigida 
 

Especies varias 
Área varias 
Temporada todas 
Arte todos 

 

 
Se adopta la siguiente medida de conservación de acuerdo con el artículo IX de la Convención: 

Se prohíbe la pesca dirigida a los taxones y en las áreas especificados en el Anexo 32-02/A, y 
de acuerdo a las condiciones incluidas en el mismo.  

Anexo 32-02/A 
Prohibición de la pesca dirigida 
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Subárea 48.1 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2,4 1,2 1,2 1,2 
Subárea 48.2 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2 1,2,4 1,2 1,2 1,2 
Subárea 48.3 3   1,2 3 3 4 3 3  
División 58.4.4a   1,2,5   1,2,5     
División 58.4.4b   1,2   1,2     
División 58.5.1  1,2,6         
División 58.5.2 al este 
de 79°20'E y fuera de la 
ZEE al oeste de 79°20'E 

 1,2         

Subárea 58.6  1,2,5,6         
Subárea 58.7  1,2,5         
Subárea 88.2 al norte 
de 65°S, excepto las 
UIPE 882A–B  

  1,2        

Subárea 88.3   1,2        
 
Prohibición de la pesca dirigida, bajo las siguientes condiciones: 

1 La prohibición no se aplicará a la extracción de los taxones indicados cuando sea con fines de investigación 
científica de conformidad con la Medida de Conservación 24-01. 

2 La prohibición permanecerá en vigor por lo menos hasta que se haya llevado a cabo una prospección de la 
biomasa del stock en el área especificada, sus resultados hayan sido notificados al Grupo de Trabajo para la 
Evaluación de las Poblaciones de Peces y evaluados por dicho grupo, y la Comisión haya decidido abrir el área 
a la pesca dirigida al taxón(es) sobre la base del asesoramiento brindado por el Comité Científico. 

3 La prohibición permanecerá en vigor hasta que la Comisión tome la decisión de reabrir el área a la pesca 
dirigida al taxón(es) sobre la base del asesoramiento brindado por el Comité Científico. 

4 La captura secundaria de Notothenia rossii en pesquerías dirigidas a otros taxones se mantendrá en volúmenes 
que permitan un nivel óptimo de reclutamiento en la población. 

5 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Príncipe Eduardo. 
6 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Kerguelén y Crozet. 
 No hay prohibición de la pesca dirigida. 
 


